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ADMIÜinBillllin U0IIKIF91

Ayuntamiento de Vaíladolid

dito, por espacio \de quinze días, a 
erectos de examen y ¡reclamaciones.

El Campillo, 1 de sep^tiembre' 
de 1962.—El alcalde, CeiestinO' Mar- 
.tín, ' .*^* '

ANU.NCI0 .

Habiéndose extraviado resguardo 
número 1.040, de fecha 29 de agosto. , 
de 1961, justificativo de. haber ingre^ / 
sado en estas Arcas Municipales, doh ' 
Vicente Muñoz Rodríguez, industrial,, 
con domicilio' en esta ciudad, calle de 
la Estación, número’ 11, una fianza 
de 2.326,87 pesetas, para responder, 
de cumplimiento de contrato por Con
cierto de Usos y Consumos, y tenien
do solicitada M devolución de su im
porte, se publica, para, general 
conocianiento, a efectos de posibles 
reclamaciones, que podrán formular
se dentro 'del plazo de quince días.

**^VaífedoÍid,^.^b de agosto de 1962. 
*l^‘É?'^í&afe, iSáin go López González.

5?;
.2.670--2.172

QUÍNTÁNILLA DEL MOLAR

Confeccionados los - padrones deMa-* 
contribución /territorial- y urbana, tó-- 
ra el próximo ejercicio de 1963, 
hallan de manifiesto ,aí público', la

VALDUNQUILLO
En la Secretaría de este. Ayunta

miento y por el plazo de quince días 
•hábiles, se halla de naanifiesto ^ ex
pediente de modificación, de tarifas 
de la ordenanza del “Arbitrio no 
fiscal so6re los perros”, la cual ha 
'de ' regir durante el ejercicio de 1963 
y 'sucesivos, al objeto de oir recla
maciones.

, .,.^Ma.MirnTiuíIL), 29 de agosto de 1962.
,El-.'a!l.©alde,’''S*^âlix Rublo.. _

2.661—2.175

2 686-2.170

’'****BrOT¡UOS DE MEDIÑA- . 
jesto al público, en 

éK9EeMSá??y^e este Ayuntamiénto, 
un expediente, de ■suplemento' de eré-. 
^to, por espacio .de quince días, para 
su examen y reclamaciones.
.^.^ahojos-de' Medina, 1 de 'septiem- 
'w-4’®--1962.—E^.< alcalde, ÍJosé Gutié- 
írrez. t

2.669-^2.171

EL CAMPILLO
®tt la Secretaría de esté Ayunta- 

îciento queda expu.esto 'ai público 
^ expediente de 'suplemento de cré-

efecto de reclamaciones, 
tari a- del Ayuntamiento, 
de diez días.

Por igual período se

en Oa Secî^-r- 
por térmico

halla, tam--
bién, expuestos al público, el padrón 
de' arbitrios .municipales de rústica y 
urbana, , correspondiente al -ejerci
cio 1963. • •

Lo que SÇ hace público a los efec
tos oportunos. ■ \

Quintanilla del.Molar, 1 de septi 
Basi^^.-?

j^' ^S^DUNQUILLO ' -
"^•'■Eîî'*ia .Secretaría de este Ayunta
miento y por el plazo-de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto al pú
blico el expediente de m^odifiqaeión 
de tarifas 'de la Ordenanza de “Tasa 
sobre desagüe de canalones a la vía 
pública”, la cual ha de regir durante 
el ejercicio de 1963 y sucesivos, al 
objeto de oir reclamaciones.

s 29 de agostó de 1962.
.j^^I'Calddr’^hx. Rubio.

aáíH'd'e-». 2.662—2.176
2.671-2.173'

-cf^.is rî-'' _______ ______
if^- M^ V^^UNQUÏLLO .

’^^:NT’£NÍ'LLA'‘ DE /ONESIMO

La lista cobratoria de- la Contribu
ción sobre edificios y solares, forma
da para el próximo ejercicio de 1963, 
se halla expúesta al público, en la 
Secreta.ria die este' Ayuntam-iento,. por 
espacio de' ocho días, a efectos ^ su 
examen y 'recensiones pertinentes.

.^e O^'^mo , 31 de agos
to w^’lW?.—Él alcaide, E. García. .^ 

| 2.673—2.174

<«,.« j«»“^**ES-' la 'Secretaría de esté Ayunta-
mientO' y por el plazo de quince días ' 
hábiles, œ halla de manifiesto. a,l pú
blico, el expedienté de modificación

, de tarifas de la o.rdenanza de “Trán- - 
sito de animales domésticos pór vías 
municipales”, la cual ha de regir 
durante todo el ejercicio de 1963 y 
sucesivos, al objeto de oir reclama
ciones. ,

VaiIdiTiTnull.k>.-.29 de agosto de 1962. 
rSP^J^^, :S#iK Rubro. ’

t ’2.663 -2.177. .
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2 4 de septiembre de 1962

' VILLiAFRECHOS
f Formiadas las listas del padrón de 

la [piquera urbana, registro fiscal de 
ediffijcios y solares de ¡este término,, 
para el ejercicio de 1963, y el padrón 
del arbitrio municipal sobre la'rique- 
za urbana para el mismo ejercicio, 
se hallan expuestos .al público, en la 
Secretaría del ' Ayuntamiento, por él 
plazo de ocho días, durante los cua
les podrán examinarse y presenta^ 
ias redaanaciones que estimen per- 
^^entes.

* Villafrechós, 31, ' de agosto de 1962. 
, El alcaiidG, Martin, Rodríguez.
' 2.677-2.178

VILíLAMURIE'L DE CAMPOS
Aprobada por el Ayuntamiento la 

ordenanza fiscal ipara la exacción .de 
la tasa por aprovechamiento del nue
vo Cementerio, queda de manifiesto 
al público, por espacio de quince 
días, para - su examen y redama- 
dones.

yillamuriel do'-^ámpos, 29 de agos
to de 1962.—El alcalde, José María 
^era. 7 .

i 2.664-2.179

LA ZARZA
Formados los documentos cobratorios. 

para las contribuciones rústica y urbana 
de este término municipal que han de regir 
en el próximo ejercicio de 1963, se encuen
tran de manifiesto al público, en la Secre
taría' de este Ayuntamiento, por el plazo 
de ocho días, para s^examen y reclama- 
cionfes por los'contribuyentes interesados.

■La Zarza, 9 de agosto de 1962. —El 
alcalde, Sergio Ramos.

■ • 2.654-2.180

AHMIIiinHAdQII Df JUSIidA

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don Angel Mingo Ferrando, secreta- 

alio del Juzgad'O de primera instan- 
‘da núm'ero dos de Valladolid y su 
partido, y accidentalmente de este 
número uno y su partido.
Doy fe; Que en- los autos de juicio 

ejecutivo seguidos en este Juzgado' 
con el número 181 de 1962, se ha 
dictado, la sentencia cuyo. encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue;

Senitencia.—En la ciudad' de Valla
dolid, a veinte de agosto de mil no

vecientos sesenta,y dos. El ilustrísi
mo señor don José María Alvarez 
Terrón, magistrado, juez de primera 
instancia número uno de esta, ciudad 
y su iparti'do, habiendo visto- los pre
sentes, autos ejecutivos, . seguidos 
.entre partes, de ¡la una, .como 'deman
dante, “La Herramienta- Industrial, 
Sociedad Limitada”, domiciliada en 
esta capital, representada por el pro
curador don José María Ballesteros 
Blázquez y dirigido por el letrado 
don Abelardo Rodríguez Centeno, y 
de lia otra, como' demandado, don 
Angel 'Caballero, y su esposa doña 
Paulina Chacón Calzada, mayores de 
edad y vecinos de Dueñas,, éstos, por 
su incomparecencia, en 'situación de 
rebeldía, sobre pago de cantidades, y

Fallo: Que dlebo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución d-eSpa- 
chada, ¡hasta bacer trance y remate 
en los bienes embargados a ¡los de
mandados don Angel Caballero y 
'doña Paulina 'Chacón Calzada, y. con 
ello completo pago al actor de la 
cantidad de ocho 'mil ciento noventa ■ 
y cinco pesetas de princi'pal, noventa 
y nueve pesetas con cincuenta cénti
mos de gastos de protesto y los 
intereses legales de dichas sumas, 
condenando a referidos demandados 
al total pago de las costas del proce- 
diamento. Notifíqueseles esta 'senten- 
■oia, publicándose 'SU encabezamiento;, 
y parte dispositiva en el “Boletín| 
Oficial” de 'la provincia, a menos quej 
sé solicite su notificaicion personal .■^ 
.dentro 'de tercero día.—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmO'.^José María Alvarez Terrón. 
Rubricado.

Lo anteriormente inserto concuer
da a la letra con su original a que 
m'e refiero.. Y para que conste, en 
cumpiimiento de lo ordenado, expido 
el .presente que firmo en Valladolid, 

.•■a. ' véíniía..cuatro óé, agostó de mil nove
les.—Angel Mingo.

2.678-2.181

t^,;p;^LLÂD0LlDv-^NUMER0 2.
Don Joré\ Mana AJyaréz Terrón, ma

gistrado, juez de primera instancia 
número uno y accide ntalmente del 
número dos de Valladolid y su 
partido.
Hago saber: Que ;en este Juzgad'O 

se sigue juicio ejecutivo, bajo el nú
mero 193 d.e 1962, a instancia ¡de don 
Angel Fernándiez Rojas, como direc
tor-gerente 'de “Castellana de Pien
sos, S, A.”’, contra don Alvaro Itu
rralde To'rmo, sobre reclamación 
dé 53.000 pesetas de principal y 20.000 

pesetas más .para intereses y costas 
sin perjuicio, en cuyos autos he acor, 
dado 'sacar a la venta en pública y 
primera subasta, los bienes embarga
dos al demandado y que después se 
dirán, 'bajo las advertencias y condi
ciones que también se expresarán:

BIENES OBJETO DE LA SUBASTA

1 .300 gallinas raza “Onegger” y 
“Bacco”. Tasadas en la cantidad da 
cincuenta y dos mil 'pesetas (62.000),

ADVERTENCIAS

1 .» Que la subasta tendrá lugar 
en 'la -Sala Áudiencia de esté Juzgado 
el día Veinte de septiembre próximo 
y hora de las once de 'Su mañana,

2 .^ Que para 'tornar parte en ¡la 
misma, deberán los licitadores con
signar previamente en 'la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, ' al liiez por ciento deil tipo de 
tasación, no admitiéndose pasturas, 
que no cubran las 'dos terceras partes 
de su avalúo.

3 .^ 'Que ¡las gallinas se encuentran 
en poder de don Jacinto Alonso Mi- 
gU'el, mayor de edad y' vecino de esta 
ciudad, con 'domicibo en la Granja 
Iturralde, Carretera de Segovia, jun
to al Puente Herrera, a disposición 
de quien quiera exami marias.

Dado en, Valladolid, .a .treinta de 
agost'o 'de ^mil novecientos 'sesenta y 

'•dbé'iññJoigé M>8:r,í a Alvarez Terrón, 
fel "^éóheéario, Afegel Mingo.'

' - 2.687-2.182

S^^Í:W®i®’'^DICAL LOCAL 
D^^BRADORES Y GANADEROS

DE MELGAR DE ABAJO
Taciano Villalba Mazariegos, jefe de la 

Hermandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos de Melgar de Abajó (Valia' 
dolid).

. Hago saber; Que aprobado rcglamenta- 
riamente el padrón de contribuyentes para 
atender a las atenciones generales y soste' 
nimíenío del Servicio de Policía y Guar
dería Rural.de esta Hermandad, para ^'' 
año de 1962, queda expuesto en sus ofici
nas, a partir de esta fecha, durante quince 
días naturales, para cuantas reclamacio
nes se formulen, por escrito, ante la Secre
taría de la misma.

Lo que se hace público al expresado 
efecto.. .

Melgar de Abajo, 25 de agosto de 1962. 
J^oiano-Víltelbcr^'a^a riegos. 
i^..', W 2.628-2.183

WPRBNTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAI'
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